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Los aparatos destinados a elevar y distribuir cargas suspendidas que 
pueden desplazarse por vías públicas y terrenos son un pilar fundamental en 
montajes industriales y grandes obras de infraestructuras, cuya utilización 
y transporte implica riesgos. Las inspecciones realizadas por INGEIN, 
aumentan los niveles de seguridad existentes y evitan los accidentes 
motivados por el mal estado de las instalaciones y su incorrecta utilización.

Normativa
Real Decreto  837/2003.

Grúas autopropulsadas
ASCENSORES Y GRÚAS 

INSTALACIONES A REVISAR PERIODICIDAD

Grúas hasta 6 años de antigüe 3 años

Grúas entre 6 y 10 años de antigüe 2 años

Grúas de más de 10 años de antigüedad o que no
acrediten la fecha de fabricación

1 año
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